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PARTE OFICIAL 

iasS e u m m i m i 

la sesión celebrada por el Con-
de los Diputados en el día de hoy, 

locada con la antelación j' en la íor-
Ique determina el artículo 106 de su 
lamento, para tratar del caso pre-
E eii el último' párrafo del artículo 
|e la Constitución, se ha sometido a 

[eliberación y acuerdo de la Cáma-
na proposición para que las Cortes, 

^ fines del último párrafo del cita-
Irticulo 81 declaren que no era nece-
, el decreto de disolución de Cortes 
¡ de enero de 1936. 

habiendo el Congreso aprobado la 
luesta por 238 votos de los 417 Di-
ados que actualmente lo constituyen, 
;esado en sus funciones como Pre-

_ite de la República el excelentísi-
Iseñor D. Niceto Alcalá-Zamora y 
fes, y entrado a ejercer sus fun-
es con carácter de interinidad el de 
portes, Excmo. Sr. D. Diego Mar-

Barrio, en cumplimiento de lo que 
me el artículo 74 de la Constitu-

Macio del Congreso, 7 de abril de 

'iícpresidente del Congreso, en funciones 
de Presidente, 

LUIS JIMÉNEZ DE A S Ú A 

(De la Gaceta núm. 99.) 

ORDENES 

de la Guerra 

S Subsecretaría 
SECCION DE PERSONAL 

AL SERV'fCIO D E OTROiS M I N I S -
T E R I O S 

j '^TÍ?!»?'^-• Dispuesto que «1 teniente 
I N F A N T E R I A D: Manuel Iturratóe 

del Pozo, " A l servicio de otros Ministe-i 
rios", en el Cuerpo de Seguridad en la : 
f-rov!íicia de Barcelaia, pase a .continuar 1 
su- Ai L Jí» hn^cfiu., 

q ie el ' tado oiioiaf qû '̂ de cu Ta lii'-" 
nía salación y afeoto pará .fines de docu-
irisntación al Centro de Movilización y 
reserva núm. 5. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

-Señores Generales de la -I fcera y cuar-
ta divisiones orgánicas. . ' ' 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exorno. Sr . : Dispuesto que el teniente 
de I N F A N T E R I A D. Pedro Martín 
JVIartínez, " A l servicio de otros Ministe-
rios", en el Cuerpo de S'fguridad en la 
provincia de Oviedo, pase a continuar 
sus servicios a la de Madrid, he resuelto 
que el citado oficial quede en la misma 
situación y afeoto ^para fines de docu-
mentáoión al Centro de Movilización y 
reserva núm. n. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimienito. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

MASQOTLET 

Señores Generales de la primera y oc-
tava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

lExcmo. Sr. : He resuelto coTítinúe " A l 
servicio de otros Ministerios", el tenien-
te de ARTIILiDEIRIIA D. Teófilo Díaz 
Rodríguez, que ha sido trasladado a 
prestar sus servicios en el Cuerpo de 
Seguridad, Guardias de Asalto, de la 
proviinciía de Madrid a la de servicios 
locales de Vigo, quedando afecto para 
fines de documientadón al Centro de 
Movilización y reserva núm. 1115. 

¡Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cuiruplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señores Generales de la primera y oc-
tava divisiones oirgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra, 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por el veterinario segundo del,-
Cuerpo de S A N I D A D M I L I T A R don 
Vicente Salto y Salto, con destino en' 
lo.-; ¿0 '\ic!0s V'cterinanos de esa divi-
sión, en súplica de que se le conceda el 
pase a la situación de " A l servicio de 
otros MÍJiisterios", por haber sido nom-
brado Inspector m-anicipal veterinario del ' 
Ayuntamiento de Motril (Granada), se- , 
gún se acredita por el certificado que 
se acompaña en dicha instancia, he re-
suelto acceder a lo solicitado por el re-
currente, con arreglo a lo que precep-
túa el artículo séptimo del decreto de 
7 de septiembre de 1935 (D. O. núme-
ro 207). 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

MASQUELET * 

Señor General de la octava división or-
gánica. 

Señores General de la segunda división 
orgánica e Interventor central de Gue-
rra. 

A P T O S P A R A . A S C E N S O 

Excmo. Sr . : H e resuelto declarar ap-
to para el ascenso al empleo superior 
inmediato cuando por antigüedad le 
corresponda, al comandante de I N F A N -
T E R I A D. Eduardo Almansa Moreno, 
con destino en la Caja de recluta nú-
mero 59, por reunir las condiciones re-
glamentarias. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Comandante Militar de Canarias. 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto-
declara aiptos para el ascenso al empleo-
superior inmediato, cuando ipor antigüe-
daid les corresiponda, a los jefes y ofi-
ciales de I N T E N D E N C I A que figuran, 
en la siguiente relación, -por reunir las 
condiciones reglamentarias. 
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Lkj comunico a V. i£. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, i de 
abri) de ipS^-

MASQUELET 

Señor... 

REL.'ICIÓN QUE SE CITA 

Teniente coronel 

D. Enrique Lagasca del Castillo. 

Comandantes 

D. Juan Seguí Quelkn. 
" Francisco Guerrero Areñas. 
" Angel Goicoechea Arce. 

Capitanes 

D. Leopoldo Barrio Martínez. 
" Vicente Aycart Moreno. 
" Luis Camargo Marín. 

Juan González González. 
Urbano González Muñoz. 

" Joi^de Lara Pérez-Cabrero. 
" Juiio Bento López. 
" Federico Valenciano Gayá. 
" José Escolar Barquííiez. 
" Gonzalo González González. 
" José Martín Mariscal. 
" José González Ferradas. 

Tenientes 

D. José Miaja Isaac. 
Madrid, l de abril de 1936. —Mas-

quelet. 

A S C E N S O S 

Excmo. Sr.: He resuelto promover al 
empleo de alférez, con la antigüedad 
de 5 de julio de 1934 y beneficios de 
la ley de 29 de junioi de 1918, ail hoy 
alférez de la ley de 5 de diciembre de 
1935 (D. O. núm. 284), con destino 
en el regimiento Infantería Tarifa nú-
mero 4, D. Cándido Herrera Navarrete, 
por hallarse declarado apto y estar aco-
gido a la mencionada ley de 1918 
(D. O. núm. 145), colocándose, una vez 
que obtenga el empleo de teniente, detrás 
del de este empleo D. Angel Villacorta 
Navarta y quedando destinado en su 
actual Cuerpo. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

C O M I S I O N E S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
•que los tenientes auditores de segunda 
d d Cuerpo J U R I D I C O M I L I T A R don 
José Manuel Coloma y Escrivá de Ro-
;natií y D. Félix Femándeiz Tejedor 

con destino, respectivamente, en las Au-
ditorías de Guerra de la sexta y séptima 
divisiones orgánicas, cesen en las comi-
siones conferidas por circulares de 21 de 
septiembre y 18 de enero de 1935 (DIA-
JRIO OFICIAL n ú m s . 2II8 y 16), i n c o r p o -
rándose a sus respectivos destinos de 
plantilla. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

CONCURSOiS 

Circtdar. Excmo. Sr.: Para cubrir 
ufla vacante de capitán del Arma de 
IN/QENIlEiROSj existente en la Coman-
dancia de obraS' y fortificaciónde la se-
gunda división orgánica, con arreglo a 
lo dispuesto en el decreto de 7 de sep-
tiembre de 19315 (D'. O. núm. 207); he 
resuelto se anuncie el corresipondiente 
concurso. 

LQS aspirantes a ella, promoverán sus 
instancias debidamente documentadas, en 
el iplazo de veinte días, a partir de la 
fedia de la publicación de esta disposi-
ción y los jefes' de los. Cueripos, Cen-
tros y Dependencias donde los interesa-
dos presten sus servicios, las cursarán 
directamente al jefe de dicha. Coman-
dancia^ dándo¡se como no recibidas las 
que no hayan tenido entrada dentro del 
quinto día siguiente al término del pla-
po citajdó. El referido jefe remitirá a 
este Ministerio la documentación de los 
solicitantes, con arreglo a las normas 
que establece el decreto de 16 de enero 
de 1935 (D. O. núm. 17) . 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

Señor... 
M\3QUE',2T 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: S. E. el señor 
Presidente de la República, por resolución 
de fecha de ayer, se ha dignado conferir 
a los jefes de I N T E N D E N C I A que figu-
ran e.n la siguiente relación, los car-
gos que era la misma se expresan. 

L o comtiniico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
4 de abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel 

D. Alberto Pérez Caibello, de dis-
ponible forzoso en la segunda división 
orgánica, a jefe de la Intendenoia Mi-
litar de la primera división orgánica. 

Teniente coronel 

D. Manuel López Acedo y 
val, de disponible forzoso en la 
mera división orgánica, a jefe de loj 
Servicios de Intendencia de Canaria, 

Madrid. 4 de abril de 1936.—Mas 
quelet-

Circular. Excmo. Sr.: H e resueltJ 
que los jefes y oficiales . veterinari^ 
del Cuerpo de SiANIDiAD. M,I)LITA 
que figuran en la siguiente relaciój 
que han cesado en el Servicio de Crí| 
Caballar por supresión del mia 
conserven para destiraos el derecl 
preferente que determina el .artÍMl 
quinto del decreto de 26 de maizj 
último (D. O. núm. 73). 

L o comunico a V . E. para su ccl 
nocimiento y cumplimiento. Madiiíf 
6 de abril de 193Ó, 

MasquelEi'! 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Subinspector veterinario de segu 

D. Enrique Ponce Romero, dispa 
nible forzoso en la primera divisii| 
orgánica. 

Veterinarios mayores 

D. Gabino Gallardo García, disp; 
nible forzoso en la primera divisic| 
orgánica. 

D. Sixto Jiménez Urtasun, dispoij 
Me forzoso en la cuarta división 
gánica. 

Veterinarios primeros 

D- Manuel García Fernández, i j 
ponible forzoso en la oictava divisió| 
i^rgánica. 

D. Eladio Gómez Diez, disponibl 
forzoso en la primera división org)| 
nica. 

D. José Montero Montero, dispo 
ni'ble forzoso en la segunda dÍTÍ5Íi| 
orgánica. 

Madrid, 6 de abril de 1936.—Ma 
quelet. 

Excmo. Sr.; S. E. el señor Presidefl 
de la República, .por resolución' fectoj 
del actual, ha tenido a bien conferirj 
mando del Grupo de defensa coníj 
aeronaves núm. i, al comandante' 
A R T B L ' L E R I A D. Enrique Floi 
González, destinado en el. región" 
ligero núm. 5. 

.Lo comunico a V . E. para su t j 
nocimiento y cumplimiento- Madr 
4 de abril de 1936. 

MASQUELEII 

Señores Generales de la primera | 
tercera divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerí 

f Jí." 
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Circular. 'Excmo. S-r.: Como resul-
lo del concurso anunciado por or-

circular de 1 4 'de febrero úStiimo 
O. núm. 3 9 ) , para proveer dos_ 

Ícantes de capitán de A R T l L i L E -
ÍA en las Coimisiones de moviliza-

de industrias civiles de la tér-
ra y cuarta . divisiones orgánicas, 
¡ipectivamente, he resuelto designar 
ra ocuparlas a los del mencionado 
ípleo y Arma D. Antonio Colomés 
)ft5, del Centro de Movilización y 
iserva núm. 5, y a. 1). José Marti-

Aguilar, de la Fábrica de Tru-
1, por quedar sin efecto su destino 

Ia Agrupación de Mdliilla, por orden 
egráfi'ca de 3 del actual. 
Lo comunico a V. E. para su co-

Icimiento y cutnlplimiento. Madrid; 
|de abrid de 11936. 

MASQXTELET 
K o r . . . 

C U E R P O JUOilíDiIiOO M I L I T A R , don 
José .Burgos Bravo, actuallimente desti-
nado en la Asesoría de la Circunstrip-
ción Orienital de Marruecos y agregado 
a la Fiscalía Jurídico Militar de la oc-
tava división orgánica, quede en la si-
tualción dte disiponible forzoso, eti esa di-
visión, en las condiciones marcadas por 
el decreto de 7 de septiembre de 193 'S 
(D. O. núiui. 207), por haber sido supri-
mido su destino en virtud de circular de 
2 del actual {¡D'. O', núm. 80)., continuan-
do en la citada aigregación. 

Lo comunico a V. E. para su conci-
mieíito y cum'plimiiento. Madrid, 8 de 
abril de 1936. 

MASQUELEI 
Señor... 

lExtmo- Sr.: H e resuelto destinar 
a Sala sexta del Tribunal Supremo, 

vacante por elección que de su 
•se existe, al oficial tercero del 
lerpo de O F I C I N A S MIlL'LTA-
ES D. Indalecio Sáez de las Heras, 

fcadente de la situación de disipó-
le forzoso en la primera división 

Í;ánica y agregado voluntariamente 
a referida Dependencia. 
Lo comunico a V . E. para su .co-
¡cimiento y cump!limie.nto. Madrid, 
de abril de 1936. 

MAÍQUELET 

|ñor General de la primera divisjón 
orgánica. 

ñor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
halado por orden circular de 2/3 de 
rzo pr'óximo pasado (O. O. nú-

fero 72), para cubrir la vacante en 
l^isma anunciada, de un oficial! de 
V i C I N A S M I L I T A R Í A S e ü la A u -

Ijoría de Guerra de la sexta división 
gánica, he resuelto pase destinado a 
[misma «1 oficial tercero de diciho 
uerpo D. Pedro Rodríguez Martínez, 

situación de disiponible forzoso en 
fmencionaida división, con arreglo a 
P condiciones que en, la referida 
rcular se citaban. 

pLo comunico a V. E. para su co-
pcimiento y . cutoplímiento. Madrid, 
pde abril de 1936-

M \SQUELET 

éñor General de la sexta división 
lorgánica. 
?ñor Interventor central de Guerra . 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 
división de fe'dha 30 del actual, dando 
cuenta a este Departamento dtl ingreso 
en la Clínica Militar de Ciempozuelos, 
para sufrir la observación reglam'etita-
ria como presunto demente, del maestro 
armero del C U E R P O A U X I L I A SUB-
A L T E R N O D E L E J E R C I T O , en si-
tuación dé reemplazo por enfermo, en 
Mislata (¡Valencia), D'. Fernando Díaz 
Femánd'eZj he resuelto que el citado ar-
TTiero quede en situación de disponiMe 
en esa división, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 1 8 del Reglamen-
to aprobado por decreto de 1 5 de mayo, 
de 1907 (jC. L. núm. 69) y orden circu-
lar de 114 de enero de 19211 (C. L. núme-
ro 2!2)_. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 311 de 
marzo de 19316. 

MASQUELET 

Señor General 'de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la tercera divisin 6r-
orgánica e Interventor central de' Gue-
rra. 

Q E L D E N D E S A N H E R M E N E -
G I L D O 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ese 
Cotisejo Director, en el' que se propone 
al coronel médico de la A R M A D A don 
Joaquín Sánchez Gómez, para la pensión 
de cruz de la Orden Militar de San 
Hermenegildo; he resuelto acceder a lo 
propuesto, otorgando al interesado la ci-
tada pensión con la antigüedad de 3 1 
de enero de 1936, fecha en que cumplió 
el plazo reglamentario, deibiendo perci-
birla a partir de primero de febrero del 
año en curso. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 7 de 
abril dte 1936. 

MASQUELET 

Señor Presidente del Consejo Director 
de las Asambleas de lajs' Ordenes Mi-
litares de San Fernando y San Her-
menegildo. 

DiISPOiNIBILES 

' K l C í V c M Í a r . Excmo. Sr.: He resuelto 
el teniente auditor de segunda del 

L I O E N G I A S 

Exomo. Sr.: Accediendo a lo solicita-
do por el capitán del Arma de INGE-
NIiEROlS D. Juan Dbnn' Guillelmi, con 
destino en el regimiento de Aerostación; 
he resuelto concederle quince día» de 
licencia, por asuntos propios, para A r -
gel (Marruecos francés) y Portugal, en 
las condiciones prevenidas en las ins-
truciones de 5 de junio de 1905 y órde-
nes de S dé mayó de I92i7', 2 7 de junio 
y 9 de sepitiemibre de 193II ¿C. L. nú-
meros loi j 21211, 4111 y 68a, respectiva-
mente). 

L o comunico a V . E. .para su cono-
cipiAento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
albril de 1936. 

MASÜUE'.ET 

Señor General de' la primera división 
orgánica. 

Señor Inte^rventor central dé Guerra. 

Excmo. Sr.: Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se propone 
se rehabilite en la pensión de cruz de 
la Orden Militar de San Hermienegildo, 
que tenía concedida el teniente coronel 
de I N G E N I E R O S , retirado, D. Alfre-
do Velasco Sotillos, he resuelto acceder 
a lo propuesto, rehabilitando al intere-
sado en la pensión de 600 pesetas anua-
les, correspondiente a la de la citada 
cruz, a partir de primero de enero de 
1935, mes siguiente al de su pase a la 
situación de retirado, y la cual percibirá 
deisde dicha fecha por la Pagaduría de la 
Pireiccíón general' de la Deuda y Clases 
pasivas, por residir en esta cajpital. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Presidente del Consie'jo Director 
de lias Asambleas de las Ordenes Mi-
litares de San Femando y San Her-
menegildo. 

Señores Generales de la primera y se-
gunda divisiones orgánicas. 

Exomo. Sr. : Visto el escrito de esc 
Consejo Director, en el que se propone 
ajl comandante de Intendencia de la A R -
MAD'A, D. Alfredo Arralbal Gómez, pa-
ra la placa die la. Orden Militar de San 
Hermenegildo; he resuelto acceder a lo 
propuesto, otorg-anidkj al interesado la ci-
tada condecoración con la antigüedad' de 
1 7 de enero de 19315, fedha en que cum-
plió los plazos reglamentarios. 

Lo comunico a V. E. para su 'Xino-
címiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
aibril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Presidente del Consieijo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mi-
litares _ de San Fernando y San Her-
meneg-ildo. 
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Exorno. Sr . : Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se, proipone 
se rectifique la antigüedad en pensión de 
cruz de la -Orden Militar de San Her-
menegildo que diafrttta el cajpitáti' de 
I N F A N T E R I A , D. Conrado Gumart 
Llaurado; he resuelto acceder a lo pro-
puesto, otorgando al interesado en la ci-
tada gensión la antigüedad de 2 1 de_ fe-
brero de 19315, íccha en que cumplió el 
plazo reglamentario con a;bono de cim-
tro meses y catorce días de. c3.mpaña 
que se omitió en la concesión de la mis-
ma, hedía por orden circular de 7 de 
diciembre de 1935 (D- O. níun. 2&z), la 
cual queda rectificada /en este sentido, 
no procediendo la rectificación de abo-
nos de camipaña hasta el dia 6 de julio 
de 1937, por haber, expirado el plazo 
concedido con tal' fin, según previene la 
orden circular, de 213- de septiembre de 
1933 t e . L. núm. 456)-

•Lo coimmico a ,V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimient'p. Aíadrid, 7 de 
abril de 1936. 

AÍAÍJUKfXT 

Señor Presidente del Consejo Director 
de las Aiamíbka? de las Ordenes Mi-
litares de San Fernando y San Her-
menegildo. 

Señores Comandante Militar de Cana-
rias e Inten'entor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el- que se proipóríe 
al capitán honorario.' de Infantería de 
M A R i i N A , retirado, D. Fé l ix Quijano 
Lagos, .para la' cruz de la Orden Militar 
de San HermeiiégilÜb; he resuelto^ ac-
ceder a lo propuesto, otorgando al inte-
resado la citada condecoración con la, 
antigüedad de 3 de julio de I934I fecha 
en que cumiplió los plazos reglamenta-
rios. . • 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 7 de 
abril de 1 9 3 6 . 

_ MASQU'ÍLET 

Señor Presidente del' Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mi-
litares de San Fernando y San Her-
menegiUdo. 

P E R M I S O S 

Excmo. Sr . : Vista la instancia promo-
vida por el comandante médico del Cuer-
po de • S A N I D A D M Í L I T A R D. Felipe 
Pérez Fdto, en situación de disponible 
voluntario en es.ta división, en súí>lica de 
«|ue se le concedan treinta días de permi-
so para Lyon (Francia), Roma (Italia) 
y Londres (Inglaterra)', con el fin de que 
como Retprestenitante de la Cruz Roja 
Española pueda visitar los establecimien-
tos encargados de la fabricación del ma-
terial defensivo bajo el aspecto civil, he 
res'uelto acceder a lo solicitado por el 
recurrente, con a r r ^ o a las instruccio-
«cs de 5 de junio de 1 9 0 5 (C. L. nújne-

ro l o i ) ; debiendo tener presente el'- in-
teresa,do las órdenes circulares de 5 de 
mayo de 1927. Y 2/ de junio y 9 de 
septiem'bre de 19311 (O'., O. lurnis. 104, 
11413 y 205) • 

L o cGm'Uitico a V . E. para su conoci-
mieito y cumplimiento. Madrid, 6 die 
abri.l de 1 9 3 6 . 

MASQUEI.ET 

Señor General de la primera división or-
gánií^. 

Señor Intervenitor central de Guerra. 

PRBM.IO'S D E E F E C T I V I D A D 

Circniar. Excrao. S r , : De oonf-:-vmi-
dad con las ..proímestas fomiiuladas a 
favor de los auxiliares del Cuerpo A u x i -
liar d'e Intendencia Militar, que figuran 
en la siguiente relación, he resuelto co-n-
cederiles eí premio de efectividad que a 
cada uno se k- señala, con arreglo a lo 
.pro'oepituado eu la ley de 2 9 de junio de 
ii>i8 (C. 'L. niúm. 1 6 9 ) , . y normas estable-
cida'S en la crden circulair de 2 4 de ju-
nio de 1 9 2 8 .(¡C. L. núm. 3 5 3 ) , "debiendo 
percibirlos a partir de las feclias que se 
citan. 

L o coimuniico a V . E. para su conoci-
mient'O y cranplimietito. Madrid, 2 7 de 
marzo de 1 9 3 6 . 

MASQUÍXET 
Señor... 

RELACIÓN QUE. SE CITA 

Auxiliares de primera 

(Asimilados a teniente) 

D. Pascasio González Barrios, del 
Parqiue de Ceuta, i'.200 ¡peseitas anuales 
'Por llevar treinta y dos años de servicio 
desde i de abril próximo. 

D. Sebastián Amer Pujadas, del Par-
que de Olviedó, i.ooo pesetas anuales 
por llevar treinta años de servicio, desde 
I." de abril próximo. 

Madrid, 2 7 de marzo de 1 9 3 6 . — / M a s -
quelet. 

R E C O M P E N S A S 

•Excmo. Sr . : Visto el expediente que 
acompañaba a escrito de ese Centro, fe-
cha 2 5 de febrerto próximo pasado, ins-
truido para aclarecer si las heridas su-
fridas por el soldado núm. 7 5 0 , licencia-
do, del Grupo Regulares de Tetuán niJ-
mero i, Al-lal Ben Mohaimed S'bay, fue-
ron consecuencia de hierro enC'migo y 
tiemipo que invirtió en la curación; he 
resuelto conceder al interesado, l a ' M e -
dalla de Suifrimientos por la Patria, con 
la pensión mensual vitalicia de 1 2 , 5 0 pe-
seta's, por haber resultado herido por el 
enemigo erí Uad-la el día 2 7 de octubre 
de 192I1, haber invertido en la curación 
de sus heridas más de cuarenta días y ser-
le de aplicación el artículo segundó de los 
adicionales de la ley de 7 de julio de 

19211 (C. • L. núm. 2731) y los' 50 y , 
regíamcnito de recompensas en tiem™ 
de 'guerra de 1 o de marzo de 1920 (Cj-I 
lección Legislativa número 4 ) , h-.y vil 
gentes. ' , 

Lo comunico , a V . E. para .su con 
ciiniento y cumiplimiento. Madrid, 
abril de 1 9 3 6 . 

MASQÜELET , 

Señor Jefe Superior de las Fuerzii; .\ii.| 
litares de Marruecos. 

Señores Intendente e Interventor ceñir!-! 
les de Guerra. 

' Excmo. Sr.': E n vista de pr<;-U".-;'}] 
por V ; E. en 19 de marzo últinv), 
resuelto coni:edcr la Medalla de .Suiril 
mientos p-or la Patria, con la ; 
de ;2,50 pesetas mensuales, durs;! 
co años, al askari núm. 1.105 in ÍK-I 
hal-Ia Jalifiana de" Tetuán núm. i, HaJ 
iried Ben Mohamed el J d t ^ ;;' habel 
resultado berido por el enemicro •:: 
la el 2 de febrero de 1927, haber iiive;-! 
tido en la curación de sus h-rridas iiiá| 
de veinte días y serle de aiilicnrlón 
artículo segundo de los adioio¡i;i; •? dJ 
la ley de 7 'de julio de 19211 (C- !-. ní-| 
•mero 273) y los 50 y 52 del roo'laiaa 
de recompensas en tie^mpo de g u í i i i á l 
),o de rnarzo de 1920 (C. L. núm. 4:.| 
hoy vigentes. 

Lo comunico a V . E. para su coao-l 
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 7 del 
a b r i l d e 19316. 

MASQUF.ET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-| 
litares de Marruecos. 

Señores Intendente e Interventor ceníra-| 
trales de Guerra. 

RiETiIlRlOS 

Ex'omo. S r . : He resuelto conceder ál 
pase a la situación de retirado, con 
sidencia en esa capital, al teniente co-| 
ronel médico dtl Cuerpo de SANIDAD! 
M I L I T A R , en reserva, D. Manuel Ar;| 
nao Suiffo, por haber cumplido la ' 
reglarnentaria ipara obtenerlo en 31 li'l 
marzo próximo pasado; causando l»j"| 
en el Cuerpo a que pertenece por 
del indicado mes, y haciéndosele el s<-j 
ñalajniento de haber pasivo que en de-I 
finitiva le corresponda por la DireccióiJ 
general de la Deuda y Clases pasivas,| 
el que percibirá por la Delegación 
Hatienda de la provincia de Sevilla. 

Lo comunico a V . E. para su cono-l 
cimiento y cumiplimiento. Madrid 6 <í<| 
aibril de 1 9 3 6 . 

MASQUELEI 

Señor General de fe segunda divisió«j 
orgánica. 

Señor Intervenltior central de Guerra. 
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Excmo. Sr . : Por cumplir la edad re-
gilameiitairia para el -retiro el día 17 del 
corriente, el conserje de la quinta Sec-
cción del C U E R P O A U X I L A R S U B -

[ A L T E K ' N O D I E L E J E R C I T O , q u e p r e s -
' ta servicio «i la primera Inapección ge-
.itieral del Ejército, D. Podro Domín-
í guez San Román, he resueito sea dado 
i;de baja, jjor fin del presente mes', en el 
{.Cueripo.a que pertenece, fijando su resi-
'i dencia de esta plaza, liacicndosele por la 
i Dirección general de la Deuda y Cla-
kses pasivas, el señal amianto del haber 
^pasivo que le corresipoiida por sus años 
¡í de sen'icio y percibiendo sus hat>eres por 
lia Delegaxrictí de Hacienda de esta ca-
|pital. 
I Lo ccmunico a V . E. para su conoci-
Imiento y cumplimiento. Madrid, 7 de 
l'abril de 1936. 

MASgUf-LET 

iScfior GíP.eral de la prihiera Inspección 
General-del Ejército. 

(Señores (kr.eral de la primera división 
orgári'ca j Interventor central de Gue-
rra. 

ÍSOC£ED',\D' D E S O C O R R O S M U -
I t U ( ^ d e S U B O F i a A t . E S Y ASl -
p i I L A D O S D E L A R M ' A D E I N F A N -

TERIA 

Circular. . Exorno. S r . : A propuesta 
Idel Pres-deiite de la Sociedad de Scco-
[rros Mutuos de Sutioficides y Asim-iJa-
dos del Arma de Infantería y en cum-
plimiento del artículo 25 del reglamento 

fde la misma, he resuelto se anuncie, una 
Ivacante de vocal de • la- Junta directiva, 
Ique se .cubrirá por elección, debiendo 
Jrecaer ésta en un stfbo'ficial del Arma, 

tuaiquiera que sea "su destino actual. 
La elección se verificará con sujeción 

la normas que estaiblece «1 indicado 
lartículo 2$ del reglamento de la misma 
ISociedad, aprobado por orden circular 
|de 6 de ¿ulio de 1932 (D. O. núm. 164), 
Idebiendo remitiese di-rcctamente por los 
Ijefes de .Cuexipo de la guarnición'- de Ma-
l<lr;d a la. Presidencia de la entidad, las 
¡actas de las voitaciones antes del día 
¡18 del actual. 
. La Escuela Superior de Guerra, Es-
cuela de Tiro de Infantería-, Secciones 

Ide Destinos de k primera división v 
|prm>:-ra brigada. Centro • de Mo\-iliza-
Iciófi núm-. I, .Cajas de recluta núms. l y 
|2, Juzga<k>s. -milita-res de la plaza' y Gru-
Ipo de Infantería de este Ministerio, 
Icottstituiráo -una só!a Unidad a- los fines 
lele a eiícción, • reuniéndose k-s votantes 
|€n la última de las citadas, el día IS 
l-nel nics' ac-fua,l, bajo la presidenc-'a de 
[tivo^ designado por él je-fe respec-

. Lo com.unico a V . E. para su cciao-
icMniento y cu-ni,plimienío. Madrid, 7 de 
la'brij de 1936. 

ISeñor... 
MASgUELET 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I -
F I C A C I O N E S 

Excmo. S r . : Vista la instancia pro-
movida :por el caipitán de I N F A N T E -
R I A , D. Rodrigo Dávila Peñalosa, dls-
-ponible eti esa división, en- súplica de 
que se le abonen las diferencias de suel-
do que dejó de .peircibir durante los 
meses de agosto de 1933 a enero últirno, 
que permaneció en las situaciones ,de 
disponible gubernativo, y procesado, he 
resuelto acceder a ello con arreglo ,a la 
circular dte 31 de enero de i933 (DIARIO 
OFICIAL n ú m . 3 7 ) . 

L o comunico a V . E. para su cono-
ciiniento. y cumplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Generail de la priimera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

V A G A N T E S D E D E S T I N O S . 

Circular. E x c m o . S r . : -Con arreglo a 
lo dispuesto en la orden circular de 3 de 
abril de 1933' (D-. O. núm. 8i)., he resuelto 
se anuncie una vacante de conductor au-
tomovilista para coche pesado, que exis-
te en el regimiento Cazadores de Cala-
trava', segundo de Caiballería, a fin. de 
que pueda ser solicitaxia en- -la forma- re-
glamentaria en -un plazo de diez días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta circular, por ios cabos y soldados 
-del Arma que se ertcuentren en- poses-ión 
deS título militar correspondiente, cuyo 
requisito hairán constar los' jefes en el 
inforrne de la paipeleta- resí)ectiva, así 
como la antigüedad en el empleo que 
disfruten y tiem.|po de ^ servicio' de los 
que -carezcan de él'; debiendo quedar sin 
(Curso lás de aquéllos que indebidamen-
te soliciten la expresada vafeante. ' 

L o .comunica a V . E. para su conoci-
.mientp y cmmpl¡miento. Madrid, 4 de 
sbril de 1936. 

L b comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
• litares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Estado Mayor Centra! 

P R I M E R A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Circular. -Excmo. Sr. : H e resuelto 
que la orden circular 'de 27 -de m a r z o 
últ imo ( D . O . 'núm: 74), -P-OR la que 
se destina al comandante - de E S T A D O 
M A Y O R , D. Fél ix Pérez Gluck, a la 
secretaría del Coleg io de H u é r f a n o s 
de la Guerra, quede aclara-da en el 
sentido de que el destino es a la " S e -
cretaríq. del C o n s e j o de' A d m i n i s t r a -
ción de ta C a j a de H u é r f a n o s de la 
Guerra" , y no a la Secretaría del C o -
legio, como se Itizo constar. 

L o c o m u n i c o a V . E . para su co-
nocimiento - y cúmplimiento;. Madrid, 

! 8 de abril de 19.36. 
I MASQUELET 

S e ñ o r . . . 

MASQUELET 

Señor. . . 

V U E L T A S A L S E R V I C I O 

•EXCITÍO. S'r.: Vis'to el escrito de esa 
Jefatura fecha 26 de marzo último al 
que acompañaba certificado de retono-
cimiento sufrido -por el capitáa de A R -
T I L L E R I A D. Ignacio Ureta Zabala. 
de reemiplazo por enfermo en Melilla, 
en cuyo documento consta que se halla 
en cbndiciones de volver a activo, he re-
suelto concedér-sela .y quedando en si-
tuación de disponible forzoso en dicha 
plaza,'con. arreiglo a'l artículo-'tercero del 
decreto de 7 de septiembre íiltimo (Co-
lección Legislativa núm. 577), y surtien-
do efectos administrativos en la revista 
de Comisario del presente mes. 

P L A N T I L L A S ' 
. . . 

Circular. E x c m o . Sr . : V i s t a la pro-
puesta formulada por la Presidencia 
del Conse jo de Administrac ión d e ' l a 
C a j a de H u é r f a n o s de la Guerra, y 
de acuerdo c o n la misma, he resuelto 
que el estado núm. 48 de las planti-
llas :publicadas' por o r d e n ' c i r c u l a r d e ' 
13 de julio de 19.'?'.'; (apéndice, núm 3 
de la iC. L . ) , se entienda aclarado en 
el sentido de que en el apartado " E s -
ta,blecimi^ntos d e I n s t r u c c i ó n " , los 
ayudantes de l Presidente y General 
secretario del C o l e g i o de H u é r f a n o s 
de la Guerra, lo son del " P r e s i d e n t e 
y General secretario del C o n s e j o de 
Adminis trac ión -de la C a j a de H u é r -
fanos de-la G u e r r a " y que el concepto 
"Secretar ía de l C o n s e j o de H u é r f a -
nos de la Guerra"., se entienda que es 
"Secretar ía del -Consejo de' Adrtiinis-
tración de la C a j a d e H u é r f a n o s de la 
Guerra'". 

'Lo comunico a V . E . p a r a su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
8 de abri l de 1936. • • 

MASQUELET • 

Señor. . . 

S E G U N D A S E C C I O N 

- C O I N C U R S O S H I P I C O S 

Circular. E x c m o . Sr.: V i s t o el es-
crito del presidente de las Sociedades 
Hípicas Españolas de 31 dej pasado 
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[ 
marzo, en el ique solicita se autorice 
a los jefes y oficiales del Ejército que 
lo deseen, para tomar parte en el con-
curso hípico que con carácter, de "In-
ternacional Oficial", ise ha de Lcele'brar 
en Madrid; del 2 6 de mayo aj 8 de 
junio próximos; he resuelto conceder 
la autorización solicitada, siempre que 
las necesidades del servicio lo permi-
tan y sin <3ne la asistencia de los men-
cionados jefes y oficiales al jreferido 
Concurso Hípico les dé dera,cho al 
percibo de dietas ni gratificación al-
guna ide carácter _ extraordiinario, y 
efectuando los viajes del pej íonal y 
ganado, por cuenta del Estado-

L o . comunico a V". E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. IMadrid, 
8 de abril de 193Ó. 

AÍASQUELET 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es-
crito del presidente de la .Sociedad 
Hípica Valenciana de 2 8 del pasado 
roes de marzo, en el 'que solicita se 
autorice a los jefes y oficiales del 
Ejército ique lo deseen, para tomar 
parte 'en el Concurso Hípico <3ue con 
el carácter de "General" se ha de ce-
lebrar en Valencia, del 9 al 1 7 del mes 
de mayo próximo; he resuelto con-
ceder la au'toi^zación solicitada, siem-
pre que las necesidades 'del servicio 
lo permitan y sin ,que la asistencia de 
los ániencionados jefes y oficiales a! 
referido Concurso Hípico, les dé de-
recho al. percibo de 'dietas ni gratifi-
cación alguna de .carácter extraordi-
nario, y efectuando los viajes del per-
sonal y sanado por 'cnenta del Es-
tado. 

. L o comunico a V . 'E. para su co-
npcimiento. y cumplimiento. Madrid, 
8 de aibril de 1 9 3 6 . 

MASQXJELET 

Señor... 

D.rS'TINT;IVO,S 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
•movida por el capitán de C A B A L L E -
R I A , D . Antonio Torres Pardo Asas, 
con destino en el Grupo de Euerzas 
Rc'gulares Indígenas de Alhucemas 
número 5, en súplica de que se le con-
ceda el distintivo 'del Profesorado por 
haber deseoipeñado esta misiiin en la 
suprimida. Academia 'de Caballería, el 
tiempo reglamentario, 'he resuelto ac-
ceder a lo solicitado, por coinprender 
al interesado él artículo segundo 'del 
decreto de 28 de junio de 1935 (D. O. nú-
mero 1 4 8 ) . 

L o comiunico a V . E . para su co-
nocimiento y cuimplimiento. Aíadrid, 
8 de abri! de i'936-

AIASQUKLET 

iSeñor 'General jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. 

D E S T I N O S 

Exorno. Sr.: Cotao resultado del con-
curso anunciado por orden circular de 
31 de enero úlltiimo (D. O. núm. 2 9 ) ; 
he resuelto designar como profesor de 
las clases de "Justicia militar y Gim-
nasia" en la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia, al comandante 
de INFANTER.IA D'. Antonio Gómez 
de Salazar y Martínez Illescas. actual-
mente en situación de disponible en la 
primera divisiión y agregado al mencio-
nado Centro. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
abril de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E S G U E L A 'OEiNTiRAL D E G I M -
N A S I A 

'Excmo. ,Sr.: H e 'resuelto que el ca-
pitán de. I N F A N T I H R I A , D., Mario 
Alvarez Giménez, 'destinado a la Es-
cuela ^ Central de Gimnasia por or-
den circular de 2 4 de marzo último 
(D. O . nú.m. 7 2 ) , verifique su incor-
poración al mencionado Centro por 
haber cesado las causas que motiva-
ron el aplazamiento 'de la citada in-
corporación. 

Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
7 de abril de 1936. 

«..ASQUELET 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores General de la sexta división 
orgánica, Interventor central d e 
Guerra y Director Escuela central 
de Gimnasia. 

Lo com'unico a V . E.' pa'ra su cono-l 
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 6 (it| 
aibril de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

V O L U N T A R I O S 

Circular. Exomo. Sr.: Vista la con-
sulta formulada por el General de sépti-
ma división orgánica, he resuelto qU'e a 
los soldados' voluntarios que al ingresar 
en el Ejército hayan servido anteriormen-
te en el mismo Cuerpo u otro cualquiera 
del Arma a que pertenezcan, les sea de 
abono todo aquel período de tienipo a los 
efectos de completar el reglamentarío 
que para su ascenso a cabo 'establece la 
no^ma tercera' de la orden circular de 
15 de febrero de I93'S (D. O. núm, 43), 
caso en el cuál podrán sufrir la .prueba 
correspondiente, en las' fechas marcadas, 
siempre que hayan concurrido a clase 
en la Academia regi'mental los cuatro 
meses y medio a que se contrae el curso 
deberm'inado en la regla a) de la norma 
sexta de la misma circular. 

C U A R T A S E C C I O N 

iCUERPO D E T R E N 

Circular. Excimo. - Sr.: Vistas iail 
instancias .promovidas por varios al£ére.| 
ees del Cuerpo de Tren, en las que supli-| 
can se les rectifiquen los puestos con qa! 
aparecen colocados en 'la relación pu-| 
blicada con la orden circular en fecha 111 
de septiembre de ii93S (D- O. núm. 209),I 
de acuerdo con lo informado por la Ase-I 
sorería de este Ministerio, he resuelto st| 
publique nuevamente la referida rela-
ción, debidamente rectificada. 

Lo comunico a V . E. .para su coiiod-l 
mienito, y cumplimiento. Madrid, 8 iit| 
abril de 1936. 

MASQUELÍ; 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Miguel Sándiez Catalayud. 
" Santiago Martín Gómez. 
" Juan Padilla Ayala. 
" Ramón de Echevarría Gisbert. 
" Fermín Vergara Peña. 
'' Mariano Melero Saraguren< 
" Julio Lázaro Varela. 
" Salvador Bel Subirást. 
" Jesús Amorós Torrebadella. 
" Juan Tous Sancho. 

. " Pedro Romero Mejías. 
" Frantisco Molina Navarrete. 
" Estanislao Domingo Peña. 
" Santos Gamero Abarrategui. 
" Federico Bollo Martínez. 
" Francisco Juiier Barrio. 
" Gabriel Tugores Gomila. 
" José Sánchez Guerrero. 
" Pedro iDíez González. 
" Florencio Grande Rubio. 
" Eduardo Martínez Fernández. 

Enrique Tejada Rodríguez. 
Benigno Peláez Pedroso. 
Francisco 'Márquez Moreno. 
Benito de Diego Hoz. 
•Ciriaco Santamaría Mateos. 
José María Carrillo Cano. 
Abelardo Víllena Criado. 
Carlos Buforn Díaz. 
Alfonso Consuegra Cuevas. 
Emilio Salvador Altadill. 
Emilio Sáenz Más. 
Alfonso Froix Vakárcel. 
Julio 'Cabanillas García. 

Feliciano Izquierdo Gallardo. 
Flructuoso Muñoz Sobriw,. 
Simeón Joaquín Ortigón. 
Juan Fernández Nicolás. 
Inocente Martín Gómez. 
Luis Sierra Almestre. 
Rafael Nicdau S ¿garra, 
Víctor de Miguel Molinero. 
José López Sánchez. 
Eleuiterio Valdemoro Gutiérrez. 
Miguel Asensio Tello. 

M 
fe 
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5. Juan Manuel Mediante, , 
' Ramón Portillo Obisipo. 

Francis.co de Pacios Alvarez . 
José María Albos Pelegrí. 
Cipriano Astudijlo Pescador. 
Jesús Sernd Hernández. 
José Hoyos Mateos. 
Francisco Ruiz Salinero. 
Vicente Gómez Ramírez, 
Francisco Vargas Borrego.. 
José Cuenca Navarro. 
Ramón Díaz Gutiérrez. 
José de las Heras Alonso. 
Sabino Lacarra Jiménez. 
Carmelo Pérez Aguirre. 
Gregorio Martín Manzanero. 
Francisco Naranjo Espinar. 
Francisco Rosales Medina. 
Fernando García Prast, 
Pedro Garrido Hernández. 
José Vesteiro Martínez, 
Desiderio Iglesias Garrido. 
Juan Martín Coello. 
Basilio Y a g ü e MaScuñana. 
Enrique Landa Aguirre. 
Miguel Salas Lóp^z, 
Blas Porcar Falcó. 
Pedro Blasco Baselga, 
Arturo Quirel Donoso-iCortés. 
Eusebio Gayo Cardefioso. 
Fernando Sáinz Ortega. 
Antonio Moreno Díaz. 
Antonio Manzano Montes. 
Manuel Muías Díaz. 
Antonio Cresipo Maroto. 
Manuel de Pazos Buigas. 

I César Rodrigo Ca.pdevilla. 
José Valero Unbiola, 
Luis Manso Alvarez, 

I Teodoro Moreno Peña. 
I Antonio Torres Alcaraz. 
I EniiJio Ferrer Llausa. 
í: Fidel Hoyos Gascón. 

Julián Pendolero LxDeches. 
i Antonio López Plaza. 
I Felipe González Palomino. 
1 Andrés Villuenda Llovera. 
I Antonio Millán Gual. 
I Julio Burgueño Cortés. 

fcíadrid, 8 de abril de 1036.—jMas-
leiet. 

írección General de Aero-
náutica 

ASCENSOS 

-Circular. Exorno. ,Sr.: H e resuelto 
|iiceder IGS. empleos de brigada y 
T i e n t o del A r m a de A V I A C I O N 
i LITAR , -en vacante que existe, al 
| g e n t o primero y cabo de la m i s m a , 
l 'tusebio Fernández de V e l a s c o y 
| l e n t m Martín Pinillos, el .primero 

liaber cesado en la s i t u a d ó n de 
' C e s a d o y el segundo, número uno 

„ escalafón d e s u clase, •disfrutan-
S e n su nuevo empleo la antigüedad 
t s de julio de 1,034 y i de abril del 
F í e n t e año, respectivamente. 
'-0 comunicc a V . E . uara su co-

nocimiento y cumplimiento. Madr id , 
8 de abril de 1 9 3 6 . 

MASQUELET 

Señor. . . 

CONCURSOS 

Circular. E x c m o . S r . : P a r a subrir 
una plaza de auxiliar administrativo 
de la primera iSección del C U E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T E R N I O D E L 
E J E R C I T O , existente en el A r m a de 
A v i a c i ó n Mil i tar , ihe resuelto anun-
ciar el oportuno concurso, a fin de 
que los auxiliares del citado Cuerpo 
que deseen ocuparla, lo soliciten por 
medio de instancia, acompañada de 
extracto de la l io ja de servicios y co-
pia de l a - d e hechos, en el plazo de 
diez días. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
6 de abril de 1 9 3 6 . 

MASQUSI-ET 

Señor. . . 

D E S T I N O S 

Circular. E x c m o . S r . : H e resuelto 
que el teniente de complemento de 
A R T I L L E R I A , pi loto m i l i t a r de 
c o m p l e m e n t o de aeroplano, D . José 
Guitard Rodríguez , destinado por or-
den de 28 de m a r z o últ imo CD, O , nú-
m e r o 7S), al A r m a de A v i a c i ó n Mi-
litar, pase a prestar sus servicios a la 
Escuadra núm. i . ( L e ó n ) , hasta fin 
de m a y o del corriente año, cQn arre-
,glo a ¡o que ordenaba la citada dis-
posición. 

iLo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
8 de abril de 'ig.'íó. 

MASQUELET 

Señor... 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
que el' sargento p r i m e r o del A r m a de 
A V I A l C I Ó i N - M I L I T A R , D . E-usebio 
Fernández de Ve lasco , en situación de 
procesado en la octava . división or-
gánica, cese en la misma, quedando 
en espectación de destino ep dicha 
Anma, como consecuencia de la apli-
cación de los beneficios de amnistía, 
concedidos a dicho sargento ,o_rimero 
en virtud del decreto ley de 21 de fe-
brero último (Gaceta núm, 5 3 ) . 

L o comunico a V . E . ' p a r a su co-
nocimiento y cumpl imiento . ' ¡Madrid, 
8 de abril de 1 0 3 6 . 

MASQUELET 

Señor . . . 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. ' Excmo. S r . : H e resuelto 
anunciar a continuación las vacantes de 

jefes y oficiales existentes en el Arma, 
de A V I A C I O N M I L I T A R , las cuales 
serán cubiertas con arreglo a lo que pre-
ceptúa el decreto de 7 del pasado mes 
de marzo (D. O. núm. 5 9 ) , pudiendo so-
licitarlas los que deseen ocuparlas en el 
plazo de diez días. 

L o comunico a V . E. para su conoci-
miento y "cumplimiento. Madrid, 8 de 
de abril de 1 9 3 6 . 

MASQUELET 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Negociado de Personal, una de capi-r 
tán. 

Jefatura de los Servicios de Material, 
una de capitán. 

Escuadrilla de Servicios (Los Alcá-
zares), una de capitán y una de sub-
alterno. 

Escuela.de T iro y Bombardeo, Aéreos 
(Los Alcázares), dos de alférez, tropa 
(ley de 5 de diciembre de ig3'S). 

Parque Central y Talleres, dos de 
capitán (uno con título de ingeniero). 

Servicios Técnicos, una de comandan-
te (con título de ingeniero), cuatro de 
capitán (con título de ingeniero) y una 
de subalterno. 

Servicio de Automóviles (Unidad), una 
de subalterno. 

Escuadra núm. i (León), tres de sub-
alterno y una de alférez piloto (ley 
de s 'de diciembre de 1935), dos de al-
férez tropa (ley de ¡ dé diciembre de • 
I93S)-
. Escuadra núm. 2 (Sevilla), una de te-
niente coronel o comandante segundo 
jefe, una de subalterno y tres de- alfé-
rez tropa (ley de S de diciembre de 
I93S)-

Escuadra núm. 2 (Granada), una de 
comandante jefe, una de capitán y cuatro 
de subalternó. 

Escuadra núm. 3 (Barcelona), una de 
capitán, una de subalterno y dos de al-
férez tropa (ley de 5 de diciembre de 
1935). 

Escuadra núm. 3 (Logroño), ocho de 
subaltemio y dos de aúférez,'tfojpa (ley 
de S de diciembre de 1 9 3 5 ) . 

Grupo de Hídros núm.. 6 (Los Alcá-
zares), cinco de subalterno. 

Fuerzas Aéreas de Africa, uua .de 
subalterno (aptitud de hidros) y dos de 
alférez tropa (ley de S de diciembre de 
1935)-

Madrid, 8 de abril de 1 9 3 6 . — - M a s -
quelet. 

Circular. ¡Excmo. Sr ! : He •- resuelto 
anunciar a continuación las vacantes del 
Cueípo de suboficiales y tropa que gxis-
ten en las diiferenites esipecialidaüe® del 
A r m a de A V I A C I O N M I L I T A R , las 
,cuales serán cubiertas con arreglo a lo 
que preceptúa el decreto de 7 del pasa-
do mes de ntarzoi (ÍD. O. núm. 59), pu-
dierido solitiltarlas los que deseen ocu-
padlas en el plazo de diez díts. 
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Lo comunico a V. E. para su coüoci-
jmiento, y cttmlplimieato. Madrid, 8 de 
abril de 1936-

Señor. . . • 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Pilotos 

• Escuadra núm. 2 (Granada), tres. 
Grupo de Hidros núm. 6 (Los Alcá-

.¿<ires), uno. 
Fuerzas Aéreas de. Africa, uno'. 

Radios 

, lEscueila de Tiro y Bombardeo Aéreos 
(Los Alcázares), dos sargentos y un cabo. 

¡Escuadra néni. 2 (Sevilla), un sar-
gento. 

F u e r z ^ Aéreas de Africa, un ca'bo. 

Mecánicos 

•Escuela de Tiro y Bomibardeo, Escua-
drilla Y-2, tres cabos. 

Parque Regional SE. (Los Alcázares) 
mi suibqificial y dos caibos-. 

Pargue regionaí NO. (¡León), un s 
gento. 

Gruipo de Hidros tiúni'. 6 (Los .i\:¡ 
zares), dos caibos. 

•Fuerzas Aéreas de Africa, un sarj 
to y nueve calbos. 

Arraero-s 

Aeródromo de Cuatro Viente, 1 
sargento. 

Aeródromo d'C León, un s-iargento. 
Aeródromo de Sevilla, un sargent(| 
Madrid, 8 de fbril de 1936.—1! 

quelet. 

1. ffo'' • 

DISPOSÍCÍONES DE O T R O S MINISTERIOS 

-ORDENES 

^ MiÍList.éri|), de Hacienda 

Circulan . Excmo.. Sr.: Este Minis-
terio ha; resuelta-qüe -vel' teniente co-
ronel de Carabineros D.̂  Isaac Barrio-
nuevo Pecina,, jefe .-.de ia déciriia Co-
mandancia de dicho Instituto--(Algeciras). 

-qiiede a'las órdenéí del Ministró de Ha-
cienda, con residencia en Castellón y 
afecto para^^haberes a-da cuarta Coman-
da4icia (Valencia). 

Lo que.íe publica^ para general cono-
•^cimiento y cumplimiento.' Madrid, 7 de 
abril de 1936. . 

p. D., 
ENRIQUE RODRÍGUEZ MATA 

Señor... 

,(De,la Gacela núm. 99)-

Ministerio de la Goberna-
ción 

tino en Melial-ila Jalifiana de Tetuáti 
número i, D. Luis Cano Portail, 

Este Ministerio ha tenido a bien con-
cederle la eliminación en la escala de 
aspiarntes a ingreso en la Guardia Civil.! 

Lo digo a V . E. para su conocimiento^ 
y efectos. Madrid, 4 de abrvl de 1936. .; 

. I 

?. D., i 
JUAN J. CREMADES ¡ 

Señores Miiíistro de la Guerra e Ins-j 
pector general de la Guardia Civil. i 

Ciudad Real, D'. Cástor D'íaz-Serta 
en Ciudad Real. 

Sargento del 19.° Tercio, D- Ja 
Ramón Tur, en Barcelona. 

Sargento de la Comandancia de 
bacete, D . Benito Cabezuelo Mors 
en Albacete. 

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal del Cuerpo de Siub-, 
oficiales de "ese Instituto que se ex-
presa en la siguiente relación, '^ue da 
principio con el brigada D. Manuel 
T o r o García y termina con e] sar-
gento D'- B.enito Cabezuelo Moreno, 

Este Ministerio ha resuelto sean 
dados- de baja en el Iriistituto a que 

"pérfénecen por fin del presente mes y 
pasen a fijar su residencia en los 
puntos que se indican. 

ILo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
4 de abril de Í936. 

P. D., 
JUAN .J . CREMADES 

- Excmo. Sr.: En vi&ta de lo solicitado! 
por el teniente de Infantería, con des-
tino,, en et regimiento de Montaña Milán 
número 3. D. Adalberto Maderuelo Gó-i Señor Inspector general de la Guar-
mez. i . dia CivM. 

Este Ministerio ha tenido a bien con-
cederle la: eliminación en la ;escala de RELACIÓN QUE SE CITA 
aspirantes a ingreso en la Guardia Civil, j 

Lo Jigo a V. E. para su conocimiento'' .Brigada de la Comandancia de ' 
y efectos. Madrid, 4 de abril de 1936. ¡ Lérida, D. Manuel Toro García, en ¡ 

i Barcelona. 
Brigad-á de !a Comandancia 

Excmo. Sr.: Por cumplir eue l i 
actual la edad reglamentaria paraj®!' 
retiro el personal de ese Instituto o T " 
se expresa en la- siguiente rel5c:| 
que da principio con el guardia ; 
mero Herimenegildo López ' Sanzl 
termina con el corneta Andrés Marf 
Rivas, 

Este Minis'terio ha resuelto . 
dados de baja en el Instituto a Í.-Ígí' 
perteneced por fin de! presenté iiieif. ", ' 
pasen a fijar su residen'cia en los pû -̂
tos que se indican. 

L o comunico a V . E. para su f , 
nocimiento y demás efectos. Madiî  
4 de abril de 1936. 

'y. ij., 
JUAN J. CREM.«!~J^ 

Señor Inspector general de la G«J 
dia Civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

JUAN J. CREMAÍIES Luga, D. José Carid Fo-rnos,. en 
. . Orense'. • . 
Señores Ministro de la Guerra e Ins-i Brigada ^e la Comandan.cia de 

V pector.general de la Guardia Civil. Málaga, D. Juan Santos Navarro, en 
. . I Antequera (Málaga). 

Brigada de la Comandanicia de 
Salamanca. D. Rafael. Prieto Manso, 

•Excmo. Sr.: En vista délo solicitado en Torresmen-udas (Salamanca). 
por el teniente de Infantería, con des- Brigada de . la Comandanicia de 

Guardia primero de la Comani 
cia de Cuenca Hermenegildo L 
Sanz, en Cuenca. 

Guardia primero de la Comai 
cia de Toledo Juan Gómez Mora, 
Tembleque (Toledo). 

•Guardia primero de la Comand: 
cia de Toledo Pedro Guerra Catií 
na, en Toledo. , 

Guardia primero de la Coniano 
cia de Barcelona Pedro Jiménez G 
cía, en Martorell (Barcelona). 

Guardia primero de la CoinanM 
cia de Barcelona Gregorio Estí 
Navarro, en Tarrasa (Barcelona)^ 

Guardia primero de la Coniaim^ 
cia de Barcelona Atanasio Gasf 
Collado, en Almería-

Guardia primero del cuarto Teí 
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^ ructuoso García Pacheco, en Ma-

•fj[iGÚardia primero de la Coman-da'n-' 
(áa de Castellón Gregorio López Fer-
nández, en Villahertnosa (Castellón). 
•JVGuardia prú"ero de la Comandan-
«a de Zaragoza José Gascón Ca.udi-
ifclla, en. Borja (Zaragoza). 
^Guardia primero de la Comandan-

la de Valladolád UUpiano L'ópez Gar-
la. en Valladolid. 
Guardia primero de la Coniandan-

de Oviedo Marce.lino Lóipez Pérez, 
, Oviedo. • -
Guardia primero de la Comandan-

de Burgos Toribio García Miguel, 
Bur.ií05. , ^ , 

luardia primero de la Comandan-
de Burgos A-niteto Salas Sailas, en 

¡írgos. . 
'"rtiardia .primero de la Comandan-

de Burgos Mariano García de Mi-
,, en Aránda de Duero (Burgos), 
uardia primero, de la Comandan-
de Burgos Marcos Cuesta Qarcía, 
Covarrubias (Burgos), 
uardia primero de la Comandan-
de Logroño Andrés Gómez OLlo-
e. en Arnedo (Logroño"' 
uardia primero del 14° Tercio An-

Gómez Aíárquez. en Madrid, 
uardia primero del 14.° Tercio An-

Lopez Monitiel, en Madrid, 
uardia primero de la Comandan-
de Cádiz Toribio Fraile Moral, en 

llainartín (Cádiz), 
uardia primero de la Comandan-
de Salamanca Isidro Vicente Vi-
;e, en Salamanca. 
uardia primero de la Comandan-

de Salamanca Antonio Marín Ma-
is, en Castraz (Salamanca). 

'Guardia primero de la Comandan-
cia" de.^amora Francisco de Dios To-

iGuardiá® 'primero de la Comandan-
cia de Vizcaya Raimundo Wal-g€schaf-
.fen A.guilar, en Amorabieta (Vizcaya> 

'Guardia primero de la Coanandan-
cia"de Vizcaya Antonio Domínguez 
Rues'Ca, en San PantaTeón de Aras 
(^Santander). 

Guardia segundo de .la Comandan-
cia de Valencia, Interior, Isidoro Ma-
drigal Martínez, en Valencia. 
• Guardia segundo de la Comandan-

cia,de Se-villa, Interior, Jerónimo Me-
llado Ezequiel, en Sevilla. 

Guardia segundo, de la Carriandan-
cia de Vizcaya. Perfecto Oses Gómez, 
en San Pablo de la Moraleja. (Valla-
dolid)'. 

Guardia segundo de ,1a Comandan-
cia de Baleares Pablo Miró Piñó, en 
Palma . (Baleares). , ' , 

'Corneta de la Comandancia de 
Jaén Andrés Martin Rivas, en Lina-
res (Jaén). 

Exorno. Sr.: Habiendo sido declarados 
inútiles para el servicio de las armas por 
los Tribunales médicos militares respec-
tivos los guardias de ese Instituto que se 
expresan en la siguiente relación, que 
da principio con el guardia primero Luis 
Fuentes Carvajal y termina con el guar-
dia segundo Antonio Cabrera López, 

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto i>or fin del mes 
de marzo último; debiendo formalizarse 
las, correspondientes propuestas de retiro 
para que por la Dirección general de la 

Deuda y Clases pasivas les sea btcho el 
señalamiento de los haberes pasivos que 
puedan corresponderles. 

Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de 
abril de 1936. 

P. D., 
JUAN J. CREMADES 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil. 

RELACIÓN QUE SE" CITA 

Guardia primero del 4-° Tercio, Luis 
Fuentes Carvajal. 

Guardia primero de la Comandáncia 
de Santander, Angel Peña Peña. 

Guardia segundo de la Comandancia, de 
Gra.nada, Antonio Cabrera López. 

Excmo. Sr. : ^Como resultado • del con-
curso anunciado en la Gaceta de Madrid 
número.'ós de fecha 25 de febrero' an-
terior, para la provisión de una vacan-
te de teniente Profesor en los Colegios de 
ese Instituto, 
• Este -Ministerio ha resuelto, designar 
para ocupar dicha, plaza al de igual em-
pleo, con, destino, en la Comandancia de 
Porite-vedra, D. Agustín Rubio Saa 
Juan. 

L^ que comunico a V. E.' para su cg-
nocimiento • y demás efectos. Madrid, 6 
de abril de 1936. 

P. D., 
JUAN J. CREMADÉS 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil. 

(De la Gaceta núm. 99). 
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PARTE NO OFICIAL 

Asociación d« Santa Bárbara y San Femantío 
C e a s c } & d e AdB»!KÍS!traeii>ti 

BtloHce de Coja correspondiente al mes de la fecha 

D E B E 

Pesetas 

Existencia anterior 2 4 1 . 9 1 4 , 4 3 
Cuotas de señores socios del mes de febrero 

de 1 9 3 6 2 5 . 2 1 9 , 8 0 
Recibo por honorarios de alumnos internos, 

externo, etc 1.320,30 
Idem por cargos contra señores jefes, oficia-

tes y (personal d v i l del Colegio 468,85 
Ideiml por cuotas- de señores socios protec-

tores i 729,45 
Idean por donativos 2 7 6 , 2 5 
Reintegrado de la señora yiuda de Murcia ... 2 5 , 0 0 

Suíma ... 2 6 9 . 9 5 4 , 2 8 

H A B E R 

Socios de bajas 
Gastos de ¡Secretaria 
Pensiones satisfechas a huérfanos en Caja 
Gastado por el Colegio en febrero (huérfanos 

i3.S'4i2,29; huérfanas, 7 . 2 5 2 , 4 0 ) 
Impuesto en la Caja Postal de Ahorros ., 
Gratificación para uniformes 
Gastado en obras ejecutadas en el Colegio r. 
Pensiones satisfechas por giro Postal 
Idem id. a la Residencia 
Reintegrado al Tesoro por timbres de recibo 
Existencia en Caja, .según arqueo 

Pesetas 

29,251 
i.073,i«l 

13-944,501 

20.794,6? I 
1.276,011 

Soo,»! 
3.031,3«l 
9.678,0(11 

670,011 
488,711 

218468,7J 

Suima 269.954,211 

D i E T A L L E D E L A E X I S T E l N a A E N C A J A 

Pesetas 

lEn ^metálico en Caja 11.495,71 
E n cuenta icorriente en el Banco de España. 95-474,43 
En papel del Estado depositado en el Banco 

España ( 1 0 0 . 0 0 0 pesetas nominales en títu-
los del 4 por 100 interior) 86.009.80 

E n la Caia Central Militar 1 8 . 4 7 8 , 0 5 
En carpetas de cargas pendientes (alumnos 

ide pago, 3 8 5 , 5 0 ; cuotas pendientes de liqui-
dación, 6 . 1 8 4 , 2 5 ; ídem devueltas, 440,00) . . . 7 . 0 0 0 , 7 5 

S u m a 2 1 8 . 4 6 8 , 7 4 

S O a O S D E N U M E R O Y P R O T E C T O R E S E X I S T E N T E S E N E L D I A D E L A F E C H A 

E X P R E S I O N 

AI.TAS Y BAJAS DEFINITIVAi ALTAJS Y BAJAS DE CUOTAS SOCIOS PROTECTOirS 

E X P R E S I O N 
Artillería lagenieros TOTAI. 

Artillería Ingenieros TOTAI. 

Artillería IngenierM ToiAi 
E X P R E S I O N 

Artillería lagenieros TOTAI. 
8,00 6,50 8,00 6,50 8,00 6,50 

Artillería IngenierM ToiAi 

A l t i s 

2.235 1.020 3.255 1.434 801 740 280 2.174 l . t S l 138 49 

ToiAi 

Sumas 

Baj»s -

ToiAi 

Sumas 

Baj»s -

ToiAi 
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N U M E R O Y S I T U A C I O N D i E L O S H U E i R F A N O S E N P R I M E R O DiE M A R Z O D E 1936. 

/ 

)
f Exis ten tes 168 

\AJ tas 1 
Huérfanot i B a j u 1 

( Quedtn 
í Ex i s ten tes l l g 

Huérfanas {Bajas..'.'.'.".'.'.'.!!!!!. 1 
\ ( Quedan 

KDA £SCAIA< 
S Exis t en tes 

Al tas 
B a j a s 

Quedan.. 
HuérfatMS.. 

Exis ten tes 102 
AJtas 
B a j a s 

Queda» 
TOTAL GENERAL. 

Totales CoJegio 
Ac í^e -

mia 
Mi l i ta r 

168 43 2 

120 34 

55 8 

102 
445 • 

31 
116 2 

Resi-
dencia 

1 PEASIOXES 
Sin 

pensión Mín ima Es tu-
dios Car re ra Dote E n f e r -

mos 

Sin 
pensión 

39 27 47 6 

27 33 11 11 3 — 

16 9 18 2 1 ' 

26 21 12 11 1 I 
108 90 88 22 12 I * 

'Madrid, 14 de m a r z o de 1 9 3 6 — E l Secretaario del Consejo, Rafael Serrano.—Y° B.°, el General Presidente, Re-
I dando. 

MADRID.—IMPEENTA Y TALLERES DEL MI-
NISTERIO DE LA GUERRA 

' ' " ^ i í A d i . 
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DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEGISLATIVA 
DEL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Número o pliego del día 0,25 

Número o pliego atrasado ... 0,50 

S U S C R I P C I O N E S 

O F I C I A L E S (trimestre) í?^ ' P A R T I C U L A R E S (semestre) 

A l Diario Oficial y Colección 
Legislativa 10,75 

Al -Diario Oficial 8,50 
A la Colección Legislativa.. . 2,75 

A l Diario Oficial y Colección 
•Legislativa 2i>50 

„ Al Diario Oficial 17,00 
ii j A la Colección Legislativa... S,5o 

ÚllllillilllllIII>IIIIIIIIIIII!IIIIIUIIIItllllIIJiJII>l(l!llllllllll:llllllliniIllllliriMIIIIIIIIIÍIIIIIIIIilllllllllMIII 

I I 

Las suscripciones particulares-se admitirán, _ como 
de enero, abril, julio u octubre. En las suscripciones 
virán números atrasados ni se liará descuento alguno 

Los pagos se harán por" anticipado; al anunciar 
número y fecha del resguardo entregado por la ofi 

Las reclamaciones de números o pliegos de una u 
ñores suscriptores, serán atendidos .gratuitamente si se 

En Madrid, las del DiAi^to OFICIAL, dentro de los 
Legislativo en igus-i período de tiempo, después de re 
poder. 

En provincias y en el extranjero se entenderán 
meses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atendi 
ñadas de su importe, a razón de 0,50 pesetas cada 
Legislativa. 

En los pedidos de legislación, tanto de DIARIOS 
debe señalarse siem-pre, a más del año a que corres 
t i v o ; el DIARIO OFICIAL e n c a b e z a d e l a p r i m e r a p í a 
en defecto de ésta, indíquenos las páginas que com 

mínimum, por un semestre, principiando en primero 
que se hagan después de las citadas fechas, no ;s< ser-

por este concepto en los pretios fijados, 
las remesas de fondos por Giro postal, se indicará t ' 
ciña correspondiente. 
otra publicación que hayan dejado -de recibir' los se-

hacen en estos plazos: 
dos días siguientes a su fecha, y las de la Oolecciór 
cibir el pliego siguiente al que no haya llegado a '-i-

ampliados los anteriores plazos en ocho días y en do" 

das las reclamaciones y pedidos si no vienen acompa-
n ú m e r o del DIARIO OFICIAL O p i i ^ o d e Colección. 

OFICIALES como de pliegos de Colección Legislativa, 
ponden, el número que cada publicación lleva correia-
na, 'y los pliegos de Colección al pie de la. misma, y, 
prenden el pliego o pliegos que se deseen. 
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I Publicaciones oílclales que se hallan de uenta en esta Administración I 
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Diario Oficial 

Tomos de todos los años.—^Tomos encuadernados 
en holandesa por trimestres, de 1888 a 1930, a 10 
pesetas en buen uso y a 14 pesetas nuevos.—^Tomos 
encuadernados en rústica a 10 pesetas: Desde el 
año 1930.—Números sueltos correspondientes a los 

años 1928 a la fedia, a 0,50 pesetas uno. 

Colección Legislativa 

Tomos de todos los años.—Años 1881, 1884, 1885, =1 
1887, 1899, 1900 y 1919 a 1934, inclusive, a lO pese ¡ 
tas el tomo encuadernado en rústica; 14 en holán- ? | 
desa, nuevos, y varios tomos encuadernados en ho- = • 
landesa de distintos años, en buen uso, a 10 pese-
tas tomo.—Pliegos sueltos, de varios años, a 0,50 

pesetas uno. 
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La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa 

es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio áe la Guerra Por consiguiente, todos lo» 
pedidos de IDIARIO OFICIAL y Colección Legislativa y cuanto se relacione con estos asuntos, así como 
anuncios, suscripciones, giros y abonarés, deberán dirigirse al señor Administrador del DIARIO OFICIAL 
del Ministerio de la Gfierra, y no a la referida Imprenta. 
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A N U N C I O S : 
LOS OFICIALES SE I N S E R T A R A N A 0,80 P E S E T A S LA LINEA. — P A R A LOS | 

PARTICULARES, PEDIR T A R I F A A E S T A ADMINISTRACION | 
¡Toda la correspondencia y giros se dirigirán al señor Administrador del DIARIO O F I - f 

i CIAL del Ministerio de la Guerra = 
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